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le fue adjudicada la obra «Femando I de Castilla acogiendo 
a Santo Domingo de Silos», óleo sobre tabla, 145 por 94 centí
metros del Maestro de Alfajarín, número catálogo 54, a^«Durán 
Sala de Arte, S. A.», por el precio de remate de dos millones 
cuatrocientas mil (2.400.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en su 
reunión de fecha 6 de noviembre de 1979, acordó por unani
midad de todos sus miembros proponer a la superioridad el ejer
cicio del derecho de retracto sobre la expresada obra, por 
considerarla de gran interés para cualquier museo del Estado;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de 
audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en 
el plazo señalado.

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, el Reglamento para su aplica
ción de 26 de abril de 1957, la de Procedimiento Administrativo 
y demás disposiciones de general aplicación; y

Considerando que conforme a lo dispuesto en el articulo 81 
de la citada Ley de Expropiación Forzosa, en los casos de ex
propiación, venta pública, subasta o liquidación de bienes mue
bles o inmuebles de valor artístico histórico-arqueológico, el 
Estado oodrá ejercer para sí u otra persona pública el derecho 
de retracto en un plazo de seis meses a partir de la fecha en 
que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión y obligán
dose al pago del precio en un período no superior a dos ejer
cicios económicos;

Considerando que en el caso que motiva este expediente se 
dan' las circunstancias y condiciones previstas en el mencionado 
precepto en relación con el articulo 76 de la citada Ley y articu
lo 97 de su Reglamento, ya que se trata de obra de indudable 
valor artístico aparte de su antigüedad, y existen razones sufi
cientes rara su adquisición por el Estado; por el precio declara
do remate de la subasta, más los gastos legítimos que puederan 
acreditarse;

Este Ministerio ha resuelto adquirir en el ejercicio del de
recho de retracto y por el precio de dos millones cuatrocientas 
mil (2.400.000) pesetas la obra «Fernando I de Castilla acogiendo 
a Sánto Domingo de Silos», óleo sobre tabla, 145 por 94 centí
metros del Maestro de Alfajarín.

Este precio se pagará con cargo a los fondos de que dispone 
para estas atenciones el Departamento y en un plazo no su
perior a dos ejercicios económicos; debiendo mientras tanto 
permanecer dicha obra en poder del propietario en calidad de 
depósito.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Fran

cisco Sanabria Martin.
'  

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del
Patrimonio Artístico, Archivos’ y Museos.

13832 ORDEN de 25 de abril de 1980, por la que se 
ejercita el derecho de retracto de un cofre español 
de madera, cubierto de cuero repujado, con herrajes 
y tiradores de hierro.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y 
resultando que en la subasta pública celebrada en la finca 
«El Quexigál», durante los días 25, 26 y 27 de mayo de 1979. 
le fue adjudicada la obra un cofre español de madera, cubierto 
do cuero Repujado, con herrajes y tiradores de hierro, de fi
nales del siglo XVII, de 64 por 123 centímetros, número de 

.catálogo 341, a don Antonio Serrano, por el precio de remate 
de 60.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en 
su reunión de fecha 12 de diciembre de 1979, acordó por unani
midad de todos sus miembros proponer a la superioridad el 
ejercicio del derecho de retracto sobre la expresada obra, por 
considerarla de gran interés para el Museo del Pueblo Español;

Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones 
en el plazo señalado;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el Reglamento ’ para su 
aplicación de 26 de abril de 1957, la de Procedimiento Admi
nistrativo, y demás disposiciones de general aplicación; y

Considerando que, conforme a lo dispuesto en el artículo 81 
de la citada Ley de Expropiación Forzosa, en los casos de 
expropiación, venta pública, subasta o liquidación de bienes 
muebles o inmuebles d' valor artístico histórico-arqueológico, 
el Estado podrá ejercer para sí u otra persona pública el dere
cho de retracto en un plazo de seis meses, a partir de la fecha 
en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión, y obli
gándose al pago del precio en un período no superior a dos 
ejercicios económicos;

Considerando que en el caso que motiva este expediente se 
dan las circunstancias y condiciones previstas en el mencionado 
precepto en relación con el articulo 76 de la citada Ley y ar
tículo 97 de su Reglamento, ya que se trata de obra de indu
dable valor artstico, aparte de su antigüedad, y existen razones

suficientes para su adquisiciói) por el Estado por el precio 
declarado remate de la subasta más los gastos legítimos que 
ppdieran acreditarse,

Este Ministerio ha resuelto adquirir, en el ejercicio del dere
cho de retratíto y por el precio de 60.000 pesetas, la obra un 
cofre español de madera, cubierto de cuero repujado, con herra
jes y tiradores de hierro, de finales del siglo XVII, de 64 
por 123 centímetros.

Este precio se pagará con cargo a los fondos de que dispone 
para estas atenciones el Departamento y en un plazo no su
perior a un ejercicio económico; debiendo mientras tanto per
manecer dicha obra en poder del propietario en calidad de 
depósito.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II:
Madrid, 25 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Fran

cisco Sanabria Martín.

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

13833 ORDEN de 25 de abril de 1980 por la que se 
ejercita el derecho de retracto sobre un cofre de 
madera, cubierto de terciopelo, con herrajes.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que en la subasta pública celebrada en la finca 

«El Quexigál», durante los días 25, 26 y 27 de mayo de 1979, 
le fue adjudicada ,1a obra un cofre de madera, cubierto de 
terciopelo, con herrajes, medidas 0,2a metros de altura, núme
ro de catálogo 232, a don Martín Mas Tubau por el precio de 
remate ríe 25.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en 
su reunión de fecha 12 de diciembre de 1979, acordó por una
nimidad de todos sus miembros proponer a la superioridad 
el ejercicio del derecho de retracto sobre la expresada obra, 
por considerarla de gran interés para el Museo del Pueblo 
Español;

Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, ésta presentó alegaciones en el 
plazo señalado, las cuales fueron desestimadas por la Junta, 
que en su sesión de 15 de abril de 1980 se ratificó en su 
acuerdo anterior, elevando nueva propuesta sobre ejercicio del 
derecho de retracto sobre la mencionada obra;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el Reglamento para su 
aplicación de 26 de abril de 1957, la de Procedimiento Admi
nistrativo, y demás disposiciones de general aplicación; y

Considerando que, conforme a lo dispuesto en el artículo 81 
de la citada Ley de Expropiación Forzosa, ^n los casos de 
expropiación, venta pública, subasta o liquidación de bienes 
muebles o inmuebles de valor artístico histórico-arqueológico, 
el Estado podrá ejercer para sí u otra persona pública el de
recho a retracto en un plazo de seis meses, a partir de la 
fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión, 
y obligándose al pago del precio en un período no superior 
a dos ejercicios económicos: -

Considerando que en el caso que motiva este expediente 
dan las circunstancias y condiciones previstas en el mencionado 
precepto en relación con el artículo 76 de la citada Ley y ar
ticulo 97 de su Reglamento, ya que se trata de obra de indu
dable valor artístico, aparte de su antigüedad, y existen razones 
suficientes para su adquisición por el Estado por el precio 
declarado remate de la subasta, más los gastos legítimos que 
pudieran acreditarse,

Este Ministerio ha resuelto adquirir, en "el ejercicio del dere
cho de retracto y por el precio de 25.000 pesetas, la obra un 
cofre de madera, cubierto de terciopelo, con herrajes, medida 
3,28 metros de altura.

Este precio se pagará con cargo a los fondos de que dispone 
para estas atenciones el Departamento y en un plazo no superior 
a un ejercicio econópiico; debiendo mientras tanto permanecer 
dicha obra en poder del propietario en calidad de depósito.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Francis

co Sanabria Martín.

limos. Sres. Subsecretario do Cultura y Director general del
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

13834 ORDEN de 25 de abril de 1980 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre varias obras.

limos. Sres,: Visto el expediente de que se hará mérito y, 
Resultando que por don Fernando Roqué, «Transportes Inter

nacionales, S. A.», con domicilio en Sevilla, en representación 
de don Andrés Moro González fue solicitado de la Dirección 
General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, el opor
tuno permiso para exportar por la Aduana de Madrid-Tir, las 
obras siguientes:
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Un Cristo Crucificado, talla madera, altura 82 centímetros 
valorada en 20.000 pesetas; una escultura talla madera San 
Diego de Alcalá,' altura, 54 centímetros, valorada en 100.000 
pesetas; una escultura talla madera de la Virgen, altura 66 
centímetros, valorada en 100.000 pesetas;, una escultura talla 
madera de San Juan, altura 60 centímetros, valorada en 100.000 
pesetas; una escultura talla-madera San Sebastián, 100 centíme
tros, valorada en 100.000 pesetas; sumando un total de cuatro
cientas veinte (420.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, elevó pro. 
puesta al ilustrísimo señor Director general del Patrimonio Ar
tístico, Archivos y Museos, según acuerdo adoptado por unani
midad de todos sus miembros en su sesión de fecha 4 de diciem
bre de 1979, para que se ejercitase el derecho de tanteo que 
previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, sobre 
la mencionada obra, por considerarla de‘ gran interés parí el 
Museo del Pueblo Español;

Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, éste no presentó alegaciones en 
el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de _1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto, en los 
artículos 6.° y 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 
de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo 
y adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califi
cación,-Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo . valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses;

Considerando' qúe, en el- caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la pieza de que se 
trata por el precio declarado de cuatrocientas Veinte mil (420.000) 
pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91, de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio de derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiera 
para el Museo del Pueblo Español, las piezas referenciadas 
anteriormente.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de cuatrocientas veinte, mil (420.000) pesetas, el cuál se 
pagará al exportador con cargo a los fondos de que dispone este 
Departamento para tales atenciones.-

Tércero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II .
Madrid, 25 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Francis

co Sanabria Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

13835 ORDEN de 25 de abril de 1980 por la  que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre una cama de 
hierro- fundido.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por don Santiago Righ, en representación del 

«Victoria and Albert Museum» de Londres, fue solicitado de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
el oportuno permiso para exportar por la Aduana de Bilbao, una 
cama de hierro fúndido, medidas 1,80 por 1,16 metros, valorada 
por el nteresado en ciento veinte mil (120.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia, Histórica o Artística, elevó 
propuesta al ilustrísimo señor Director general del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos, según acuerdo adoptado por una
nimidad de todos sus miembros en su sesión de fecha 15 de 
enero de 1980, para que se ejercitase el derecho de tanteo que 
previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, 
sobre la mencionada obra, por considerarla de gran interés 
para el Estado;

Resultando que, concedido a don Santiago Righ el trámite de 
audiencia que previene el artículo 91, de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, éste no presentó alegaciones en 
el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de gelieral aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960," el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califi
cación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His

tórica. o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye una 
oferta de venta irrevocable a favor del. Estado por término 
de seis meses;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser adquirida la pieza de que se trata 
por el preció declarado de ciento veinte mil (120.000) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91, de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, 

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1980 se adquie
ra para el Estado, una cama de hierro fundido, medidas 1,80 por 
1,16 metros, valorada en ciento veinte mil (120.000) pesetas, 
cuya exportación ha sido solicitada por don Santiago Righ.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de ciento veinte mil (120.000) pesetas el cual se pagará 
al exportador con cargo, a los fondos de que dispone este De
partamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Fran

cisco Sanabria Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

13836 ORDEN de 25 de abril de 1980 por la que se ejer
cita el derecho de tanteo de cuatro obras, dos de 
Poliakoff y dos de Kandinsky, cuya exportación fue 
solicitada por doña María Luis Frick Gómez de 
Amorín.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y,
Resultando que, por doña María Luisa Frick Gómez de Amo

rín fue solicitado de la Dirección General del Patrimonio Ar
tístico, Archivos y Museos, el oportuno permiso para exportar 
por la Aduana de Barajas un óleo sobre lienzo «Composición» 
medidas 0,54 por 0,42, valorado por el interesado en ciento vein
ticinco mil (125.000) pesetas, de Poliakoff; óleo sobre lienzo 
«Composición», medidas 0,35 por 0,27 metros, valorado por el 
interesado en doscientas cincuenta mil (250.000) pesetas, igual
mente de Poliakoff; cuadro «Composición» Gouache, medidas 
0,54 por 0,41 metros, valorado por el interesado en ciento veinti
cinco mil (125.000) pesetas, de Kandinsky; cuadro «Composición» 
Gouache, medidas 0,69 por 0,54 metros, valorado por el intere
sado en ciento veinticinco mil (125.000) pesetas, de Kandinsky, 
sumando estas obras seiscientas veinticinco mil (625.000) pe
setas;

Resultando que, la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, elevó 
propuesta al ilustrísimo señor Director general del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos, según acuerdo adoptado por unani- 
nimidad de todos sus miembros en su sesión de fecha 4 de di
ciembre de 1979 para que ejercitase el derecho de tanteo que 
previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, sobre 
las mentionadas obras, por considerarlas de gran interés para 
el Estado;

Resultando que, concedido a doña María Luisa. Frick Gómez 
de Amorín el trámite de audiencia que previene el artículo 91 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo y presen
tadas por la misma las alegaciones pertinentes, fueron éstas 
desestimadas, por la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, que 
en su sesión de fecha 26 de febrero de 1980 se ratificó en su 
.acuerdo anterior sobre propuesta de ejercicio de derecho de 
tanteo sobre las citadas piezas;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8. y concordantes del expuesto Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califi
cación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor de
clarado por el solicitante de la exportación, que constituye una 
oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término de 
seis meses;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias pata el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquiridas las piezas de que se 
trata por el precio declarado de seiscientas veinticinco mil 
(625.000) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91, de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,


